CONCEPCIÓN, 29 de julio de 2010.

Nº 3374 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3344, de 19 de julio de
2010; la Nota de 27 de julio de 2010, de la señora Viviana Faúndez, Gerente de Tienda Segebol Ltda.; el Correo Electrónico, de fecha de hoy, de la señora Iris López Marín, funcionaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que solicita rectificación de la Razón Social indicada en Decreto Alcaldicio citado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.   Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 3344, de 19 de julio de 2010, sólo en el sentido de establecer que la razón social del proveedor citado es Falabella Retail S.A., RUT Nº 77.261.280-K y no el mencionado en dicho Decreto Alcaldicio.
2.   Establécese que, en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.    Directora Jurídica Suplente
· Señor  Director de Control

· Señor  Director de Administración y Finanzas

· Señor  Director de Desarrollo Comunitario
· Sres.   Falabella Retail S.A.: Rosas Nº 1665 - Santiago
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